
FORMATO N°3-ANAQ

FORMATO PARA LA DECLARACIÓN ANUAL DE INSTALACIONES DE PRODUCCIÓN DE SUSTANCIAS CONTROLADAS POR LA CONVENCIÓN  SOBRE LA PROHIBICIÓN DEL DESARROLLO, LA PRODUCCIÓN,  EL ALMACENAMIENTO Y EL EMPLEO DE ARMAS QUÍMICAS Y SOBRE SU DESTRUCCIÓN, INCLUYENDO  EMPRESAS QUE SINTETICEN SUSTANCIAS ORGÁNICAS DEFINIDAS (SQOD) Y SUSTANCIAS QUE CONTENGAN FOSFORO, AZUFRE O FLÚOR (SPSF)

(Fecha)


Ing. Karol Masís Díaz.
Autoridad Nacional Armas Químicas (ANAQ)
Ministerio de Salud de Costa Rica

 Estimadas señoras:

Yo,  ___________________________  con cédula de identidad (de residencia o pasaporte) número _______________________, de nacionalidad ________________________ responsable autorizado por la empresa: ___________________________________________ (de ahora en adelante denominada como la Empresa), con cédula jurídica número _______________________, y número de autorización de empresa ANAQ- ____________; presento a continuación informe de las instalaciones de producción de  sustancias controladas por la Convención  sobre la Prohibición del Desarrollo, la Producción,  el Almacenamiento y el Empleo de Armas Químicas y sobre su Destrucción (de ahora en adelante denominada como la Convención)  o de instalaciones de síntesis de Sustancias Orgánicas Definidas (SQOD) y Sustancias que contengan Fósforo, Azufre o Flúor (SPSF), del período que comprende del 01 de enero al 31 de diciembre del 20__

A la vez, declaro bajo  fe de juramento que he verificado contra la Convención las sustancias que manipula mi representada.

(SE ADVIERTE QUE SUMINISTRAR INFORMACIÓN FALSA CONSTITUYE UN DELITO Y ESTÁ SUJETO A SANCIONES PENALES).


	Nombre químico de la Sustancia (s) producida (s) 
	Número de CAS 
	Cantidad producida (kg) (especificar producción por planta)
	Concentración

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	



Atentamente,



________________________________________                       (sello empresa)
(Indicar Nombre y firma del responsable autorizado)




Notas: 
1. Esta Declaración se presentará en papel membretado de la empresa y se omitirá el encabezado y las notas. 
2. El documento deberá presentarse debidamente foliado y todos los folios deberán estar rubricados por el responsable autorizado.
3. Esta declaración se presentará a la Coordinadora de la Autoridad Nacional a más tardar el último día hábil de enero de cada año  y se declarará únicamente los movimientos del año anterior. 
4. La documentación será presentada por medio del correo electrónico drpirs.correspondencia@misalud.go.cr
.
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